PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 44/2014
Visto: La necesidad de saber con que parque automotor cuenta nuestro Municipio. 
Considerando:

Que es de imperiosa necesidad saber la cantidad de rodados con la  que cuenta el parque automotor municipal,
Que para hacer una correcta distribución de las tareas se debe saber además el estado en que se encuentran los mismos, 

Que es necesario saber cuanto paga en concepto de alquiler por vehículos nuestro municipio,
Que es necesario saber cuales son dichos vehículos y así contar con toda la documentación correspondiente  para su circulación,
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente:

1.- Informe como está conformado el Parque Vial existente en el Distrito de 25 de Mayo.

2.- Informe modelos y fecha de compras de cada maquinaria destinada al área mencionada.

3.- Informe el estado actual de maquinarias y/o herramientas que forman parte del Parque Vial.

4.- Informe asimismo el destino y/o lugar de asignación de las maquinarias.

5.- Se informe que cantidad de maquinarias hay contratadas a terceros y los montos que se abonan por las mismas en concepto de alquileres.

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Artículo 3º: De forma
Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.
